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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

61 MADRID

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Novena

EDICTO

Dña. MARIA CRISTINA ZOYA CERRUDO, Letrada de la Administración de Justicia de
la Sección 9 de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid

DOY FE: Que en el Procedimiento Ordinario 1822/2019 se ha dictado Sentencia cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

“SENTENCIA Nº 19 
Ilmos. Sres.

Presidente: D. José Luis Quesada Varea

Magistrados:

D. Ramón Verón Olarte
Dª. Matilde Aparicio Fernández
D. Joaquín Herrero Muñoz-Cobo
Dª Natalia de la Iglesia Vicente

En la Villa de Madrid a veintinueve de enero de dos mil veintiuno.

Vistos por la Sala constituida por los magistrados referenciados al margen, de este Tri-
bunal Superior de Justicia, los autos del procedimiento ordinario nº 1822/2019, promovido
por el Procurador de los Tribunales Don Fernando Granados Bravo en nombre y representa-
ción de la entidad RED ELECTRICA DE ESPAÑA SAU, contra ORDENANZA FISCAL
N 46 DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPO REAL REGULADORA DE LA TASA POR
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO
PUBLICO LOCALPOR INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELEC-
TRICA GAS AGUA E HIDROCARBUROS. BOCAM N149 de 25 de Junio de 2019.

Ha sido parte apelada el Ayuntamiento de Madrid representado por sus Servicios Ju-
rídicos.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-Por la representación procesal del recurrente se interpuso el presente re-
curso y, después de cumplidos los trámites preceptivos, formalizó la demanda que basaba
sustancialmente en los hechos del expediente administrativo, citó los fundamentos de dere-
cho que estimó aplicables al caso y concluyó con la súplica de que en su día y, previos los
trámites legales, se dicte sentencia conforme a lo solicitado en el suplico de la demanda.

SEGUNDO.-Dado traslado de la demanda al representante de la contraparte, para su
contestación, lo hizo admitiendo los hechos de la misma, en cuanto se deducen del expe-
diente y documentación aportada, alegó en derecho lo que consideró oportuno, y solicitó la
confirmación en todos sus extremos del acuerdo recurrido.

TERCERO.-Que, una vez ultimada la tramitación del procedimiento con el resultado
que obra en autos y, no estimándose necesaria la celebración de vista pública, se señaló para
votación y fallo del presente recurso el día 29 de octubre de 2020, fecha en que tuvo lugar.

Siendo Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado Don Joaquín Herrero Muñoz Cobo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Es objeto de impugnación directa ORDENANZA FISCAL N 46 DEL
AYUNTAMIENTO DE CAMPO REAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZA-
CIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO
LOCALPOR INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA GAS
AGUA E HIDROCARBUROS -BOCAM N 149 de 25 de Junio de 2019- y más concreta-
mente la fórmula de cuantificación regulada en su artículo 4, y concretada en las tarifas re-
cogidas en su anexo conforme a los siguientes parámetros:

Base imponible (valor del aprovechamiento):

Valor inmueble (valor catastral del suelo rustico con construcciones + valor de las ins-
talaciones) x coeficiente RM x ocupación m2

Cuota tributaria: aplicación a la base imponible del 5% (coeficiente de aprovechamiento)

SEGUNDO.- La recurrente comienza la demanda reconociendo que el régimen de
cuantificación de la Tasa ha sido avalado por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo para
distintas Ordenanzas sustancialmente iguales a las de autos; estima no obstante, que dicha
Jurisprudencia no ha examinado aún dos motivos de impugnación, que son novedosos, y
que de hecho han sido acogidos por Sentencias del TSJ de Castilla y León de 14 de Febre-
ro de 2019relativos a la falta de motivación del valor de la construcción empleado en la fór-
mula de cuantificación, así como a la falta de proporcionalidad de la tasa en cuanto no atien-
de a la intensidad del uso del Dominio Público, que la recurrente califica de mínima para el
uso gravado.

Se opone la demandada al recurso con cita de la Jurisprudencia del Tribunal Supremo
aplicable al caso.

TERCERO.- Tal y como señalaba la recurrente en demanda y en conclusiones, el recur-
so presentaba motivos de impugnación no resueltos aún por la Jurisprudencia en relación al
régimen de cuantificación de la Tasa establecido en la Ordenanza, cuestiones ahora ya si re-
sueltas por Sentencias del Tribunal de Supremo de 17 de Diciembre de 2020 confirmando
en parte los criterios de la Sala del TSJ de Castilla y León, anulando el régimen de cuantifi-
cación en cuanto fija como factor de aprovechamiento un porcentaje del 5% sin distinguir el
tipo de aprovechamiento del demanio e intensidad efectuado por el contribuyente.

Entrando ya a resolver conforme a la doctrina establecida en dichas Sentencias,

- El motivo de impugnación basado en la falta de motivación de los valores de construcción
considerados, pues se afirma, no basta la remisión normativa que realiza el informe técnico eco-
nómico, debe ser rechazado, en cuanto conforme doctrina de Sentencia de 12 de Noviembre de
2020, a la que remite la Sentencia de 17 de Diciembre: “En orden a la cuantificación de una tasa
por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de la instalacio-
nes de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos, debe considerarse motivado un
informe técnico económico aunque este no contenga la expresión numérica del MBR y de los
coeficiente empleados para la valoración del suelo con construcciones; porque estas cifras se pue-
den obtener acudiendo a la Orden EHA/3188/2006 y a la ponencia de valores del municipio”.

El motivo de impugnación relativo a la aplicación de un único factor de aprovecha-
miento sobre la base imponible debe por el contrario prosperar conforme a los siguientes
fundamentos de la Sentencia del TS de 17 de Diciembre de 2020.

“TERCERO. Sobre la segunda cuestión interpretativa suscitada por el auto de admi-
sión: la jurisprudencia sobre Ordenanzas similares no ha abordado, propiamente, la rele-
vancia de la intensidad del uso o del aprovechamiento del demanio para cuantificar la tasa.

1. En la segunda cuestión se nos pide concretar en el auto de admisión si en los su-
puestos de aprovechamiento especial de bienes del dominio público -como el que aquí nos
ocupa- es lícito imponer un tipo de gravamen del 5% sobre la base de la tasa que tomará, a
su vez, como referencia, la utilidad que reporte el aprovechamiento. Y ello, lógicamente,
partiendo de que, a juicio de la Sala de instancia, estamos irrefutablemente ante un caso de
aprovechamiento especial, no de uso privativo.
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Se nos interroga también, en su caso, cuál debería ser el tipo de gravamen aplicable a
éste que debería reflejar la ordenanza, siempre teniendo en cuenta -añadimos ahora, dado
que ello viene así exigido por la normativa aplicable- que el valor de mercado del aprove-
chamiento debe ser necesariamente diferente si no permite un ulterior uso del dominio pú-
blico o si, por el contrario, sí admite usos diferenciados sobre el mismo terreno.

2. La parte recurrente hace especial hincapié, en su escrito de interposición, en la exis-
tencia de una jurisprudencia anterior que habría dado carta de naturaleza a Ordenanzas si-
milares a la que ahora analizamos sin poner tacha u objeción alguna al tipo de gravamen
por razón de la intensidad o del tipo del uso o del aprovechamiento del demanio.

Se refiere, concretamente, a sentencias -como la núm. 2725/2016, de 21 de diciembre
o la núm. 266/2019, de 28 de febrero- que “avalaron en su totalidad la Ordenanza y el In-
forme” o que admitieron que la “utilidad que el aprovechamiento especial le reporta a la
compañía”, y no la intensidad del aprovechamiento, era el parámetro apto para fijar la cuan-
tía de la tasa.

A su juicio, esa jurisprudencia debería determinar la estimación de su recurso de casa-
ción al ser idéntica la Ordenanza objeto de este litigio que aquellas otras confirmadas -al
menos tácitamente- en las numerosas sentencias de esta Sala que se citan por la parte recu-
rrente.

3. Aunque no le falta razón al ayuntamiento cuando afirma que distintas sentencias de
esta misma Sala y Sección han desestimado recursos dirigidos a impugnar Ordenanzas muy
similares a la que constituye el objeto de este proceso, existe una circunstancia esencial que
no tiene en cuenta dicha parte y que hace que este recurso presente perfiles propios y cla-
ramente diferenciados de aquellos otros en los que se dictaron aquellas sentencias: aquí -y
no en esos otros procesos- se ha trabado un debate -en la instancia y en esta casación- so-
bre si la Ordenanza Fiscal puede cuantificar la tasa que nos ocupa teniendo en cuenta ex-
clusivamente el porcentaje que la ley fija para el uso privativo del dominio público local,
prescindiendo por completo del tipo de aprovechamiento que tiene lugar en las instalacio-
nes de transporte a las que dicha tasa se refiere.

En otras palabras, solo en este proceso el Tribunal Supremo se ha enfrentado al debate
sobre si la cuantía de la tasa debe o no justificarse por la Ordenanza en atención a la intensi-
dad del uso del dominio público local -como la sentencia recurrida y la demandante en la ins-
tancia sostienen- o si resulta suficiente -como defiende el ayuntamiento- con fijar el tipo de
gravamen previsto en la ley para el uso privativo del demanio aunque las instalaciones de
transporte previstas en la Ordenanza constituyan en realidad un supuesto de aprovechamien-
to especial del dominio público, para el que la ley prevé un tipo impositivo distinto.

Por eso, a juicio de la Sala, la jurisprudencia anterior no condiciona en absoluto la de-
cisión que hayamos de adoptar en relación con la segunda infracción apreciada por la Sala
de Valladolid, por la razón esencial de que no ha habido, en puridad, pronunciamiento de
esta Sala sobre esa cuestión, más allá de la confirmación de la legalidad de Ordenanzas si-
milares sin abordar el problema de si la intensidad del uso del demanio debe o no ser teni-
da en cuenta para fijar el tipo de gravamen.

En cualquier caso, no está de más recordar que esta misma Sala y Sección sí ha tenido
en cuenta, en alguna ocasión, la relevancia del uso del dominio público para cuantificar la
tasa. Lo hicimos, por ejemplo, en la sentencia de 31 de octubre de 2013 (recurso de casa-
ción núm. 3060/2012), en la que afirmamos lo siguiente:

“ (...) Despejada esa primera cuestión ha de resolverse una segunda, que también sus-
cita la compañía recurrente, si puede entenderse justificada la fijación de un tipo de grava-
men del 3%, que es el doble del contemplado en el apartado c) del artículo 24.1 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, por la existencia de una mayor
intensidad en el uso del demanio municipal por las empresas transportistas en comparación
con las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía eléctrica.

El informe técnico-económico sostiene ese porcentual en dos argumentos esenciales:
el primero es que “[l]a red de transporte, que opera a las elevadas tensiones, precisa de es-
pacio suficiente para implantar medidas de seguridad adecuadas, tanto por trabajos de man-
tenimiento como por la propia explotación de la red. Además, se deben cumplir las condi-
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ciones exigibles de protección del medio ambiente. Dada la declaración de utilidad pública
de estas instalaciones [...] se establece la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso,
tanto para suelos de uso público como para privados. [...] la servidumbre comprende igual-
mente el derecho de paso o acceso y la ocupación temporal de terrenos u otros bienes ne-
cesarios para construcción, vigilancia, conservación y reparación de las correspondientes
instalaciones”, y el segundo es que “[p]ara valorar la diferencia esencial entre los aprove-
chamientos de dominio público que realizan los distribuidores/comercializadores de ener-
gía y la empresa REE, observemos que, siendo un potencial de energía total determinado
de magnitud única, la utilización del suelo o subsuelo necesaria para la distribución o co-
mercialización se extiende y “distribuye” por todos los Municipios de España.

Por el contrario, las líneas de alta y media tensión están concentradas en algunos Muni-
cipios, de modo que es evidente la superior intensidad del aprovechamiento especial en aque-
llos territorios impactados por la actividad de REE” (sic). Con tal sustento concluye que
“[v]alorando que la intensidad del aprovechamiento de que disfruta REE es superior al doble
del aprovechamiento efectuado a favor de distribuidores y comercializadores se ha estimado
proporcionado aplicar un tipo de 3% sobre los ingresos de REE que corresponderían a una
longitud de [...] km de líneas de alta y media tensión, instaladas en el municipio [...]” (sic).

Desde luego no deja de llamar la atención del porcentaje del 3%, que en la ocupación
del dominio público se hace sobre la vía pública municipal por parte de las empresas co-
mercializadoras o suministradoras al vecindario el artículo 24.1.c) fije el 1,5%, la justifica-
ción que ofrece el informe técnico-económico para doblar el porcentaje que confirma la
Sala de instancia; puesto que la afirmación de REE supone una intensidad, que duplica el
citado 1,5%, no tiene en cuenta que en el precepto referido se prevén tanto la utilización pri-
vativa, y por lo tanto excluyente, como los aprovechamientos especiales, a través del sue-
lo, subsuelo, vuelo, mientras que en el presente caso, la tasa se constituye con base en un
uso de dominio público que sólo puede ser calificado como especial, pues el transporte de
energía eléctrica se lleva a cabo mediante tendidos eléctricos que cruzan o sobrevuelan en
su caso, carreteras, caminos, ríos y otros bienes de dominio público, y que ciertamente ne-
cesitan del establecimiento de postes cuya ocupación es de mínimo alcance en relación al
tendido de la línea. Así en el presente caso, nos encontramos que las instalaciones de trans-
porte de energía eléctrica, sin que se concrete por demás si las mismas transcurren o están
fijadas en suelo de dominio público municipal, son una línea de 400 KV y dos subestacio-
nes, sin que su impacto ambiental y potencial riesgo, sin más explicaciones, ni justificación
alguna en el informe técnico-económico, justifiquen una particular intensidad de aprove-
chamiento especial, más cuando existe la referencia de las instalaciones amparadas al so-
caire del artículo 24.1.c), sobre la que puede predicarse la misma particular intensidad
mientras que el porcentaje previsto legalmente sólo alcanza el 1,5%, y desde luego dicho
impacto ambiental y potencial riesgo, en todo caso, serviría para la exigencia de una tribu-
tación de finalidad extrafiscal (incentivando determinadas conductas y desincentivando
otras), protección del medio ambiente (...)”.

Vemos, pues, que ni siquiera la cuestión de la intensidad del aprovechamiento ha sido
ajena a la jurisprudencia de esta Sala en aquellos casos -como el analizado en la sentencia
citada- en los que ha habido debate entre las partes o se ha suscitado en la instancia o en la
casación, de manera que nada obsta abordar la segunda pregunta del auto de admisión, que
nos interroga sobre si, en los supuestos de aprovechamiento especial de bienes del dominio
público, es lícito imponer el tipo de gravamen previsto para los supuestos de uso privativo
de tales bienes.

CUARTO. Respuesta a la segunda cuestión interpretativa suscitada por el auto de ad-
misión.

1. Sostiene la sentencia recurrida, respecto del tipo de gravamen establecido en el ar-
tículo 4 y en el Anexo de Tarifas, lo siguiente:

“Desde luego, no carece de razón la recurrente cuando alega que la Ordenanza no dis-
tingue entre la utilización privativa y el aprovechamiento especial del dominio público, y
es que, en efecto, una cosa es que a lo largo del informe técnico económico se haga refe-
rencia indistinta a ambos supuestos dado que no sólo regula el aprovechamiento especial
derivado de las líneas eléctricas, sino -entre otros hechos imponibles- la utilización privati-
va del suelo público derivado de canalizaciones y tuberías en instalaciones del GRUPO
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GAS E HIDROCARBUROS, y otra que al establecer el tipo de gravamen la Ordenanza tra-
te los dos supuestos por igual, sometiendo ambos al tipo anual del 5%.

Al entender de la Sala, la Ordenanza incurre en un deliberado confusionismo o tergi-
versación conceptual ya que, no obstante tratarse de un supuesto de aprovechamiento espe-
cial del dominio público y no de utilización privativa del mismo, sin embargo:

a) Para el cálculo de la tasa utiliza la base imponible correspondiente a la utilización
privativa, ex artículo 64.1.a), es decir, “el valor del terreno y, en su caso, de las instalacio-
nes ocupadas” -en este caso, además, el valor de las instalaciones ocupantes-, en lugar de
tomar como referencia “la utilidad que reporte el aprovechamiento” a que se refiere el apar-
tado b) del mismo precepto.

b) Consecuentemente -aunque también de modo indebido-, la Ordenanza acude al tipo
de gravamen anual del 5% que es el previsto para la utilización privativa, en lugar de acu-
dir al tipo de gravamen del 100% de la utilidad contemplado para los supuestos de aprove-
chamiento especial.

c) La congruencia entre el aprovechamiento que nos ocupa y el tipo de gravamen le-
galmente previsto habría supuesto, como decimos, la aplicación del tipo anual del 100% de
la utilidad que reporte aquél, lo que, a su vez, nos pone de manifiesto que dicha utilidad úni-
camente puede referirse a la derivada de los propios bienes de dominio público cuyo apro-
vechamiento especial se cede, y no a la utilidad que con su actividad le reporta al sujeto pa-
sivo el aprovechamiento de los mismos, pues en otro caso el tipo de gravamen (100%) sería
desproporcionado por confiscatorio y carente de sentido para éste, quien, por mor de la tasa,
perdería por completo la utilidad obtenida mediante el aprovechamiento.

De hecho, el artículo 61.3 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, citado en la Ordenanza
como fundamento del tipo de gravamen aplicable, establece que “No se exigirá el pago de
la tasa cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes de dominio pú-
blico no lleve aparejada una utilidad económica para el concesionario, persona autorizada
o adjudicatario o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento compor-
te condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante
aquélla”; y el artículo 64 que “2. Cuando en los pliegos de condiciones o clausulado de la
concesión, autorización o adjudicación se impusieren determinadas obligaciones o contra-
prestaciones al beneficiario que minoraran la utilidad económica para el mismo, la base de
la tasa habrá de ser reducida en la misma proporción, sin perjuicio de lo previsto en el apar-
tado 3 del precepto regulador del hecho imponible de la tasa”, previsión que por sí sola pone
de manifiesto la diferencia conceptual entre las dos utilidades: la económica que obtiene el
sujeto pasivo y que justifica la tasa; y la derivada de los bienes objeto del aprovechamien-
to, elemento que configura la base imponible.

d) En definitiva, la utilidad económica a obtener por el sujeto pasivo secuente a un uso
más intensivo del dominio público -el transporte y distribución de energía eléctrica some-
tido a autorización es un uso excepcional del suelo rústico común ex artículos 57 y siguien-
tes del RUCyL- es el presupuesto jurídico material que justifica el establecimiento de la
tasa, pero no se identifica con la utilidad derivada del aprovechamiento que cede el titular
de dichos bienes y que configura la base imponible de la misma. Parece claro que para sos-
layar la congruencia del binomio aprovechamiento especial/gravamen del 100% de la uti-
lidad derivada del aprovechamiento que se cede, la Ordenanza acude al binomio utilización
privativa/gravamen del 5% de la base imponible conformada por el valor del terreno e ins-
talaciones ocupadas (en realidad, como decimos, instalaciones ocupantes), obviando que no
nos encontramos ante esta concreta modalidad de uso del dominio público. Y

e) En consecuencia, consideramos totalmente carente de justificación la aplicación en
toda su extensión del gravamen (5%) de la base imponible correspondiente a los supuestos
de utilización privativa del dominio público, además sobre una presunta superficie ocupa-
da, cuando en este caso las líneas eléctricas ni ocupan físicamente ni utilizan privativamen-
te el suelo que sobrevuelan, siendo por otro lado muy limitada la inmisión o incidencia
(aprovechamiento) sobre éste, lo que determina la anulación del artículo 4º en relación con
el Anexo 1 del Cuadro de Tarifas (GRUPO I ELECTRICIDAD).”

2. No parece dudoso, a la vista de su intensidad, que nos encontramos aquí ante un
aprovechamiento especial del dominio público, que llevaría a cabo la mercantil recurrida,
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pues la ocupación que la misma entraña no impide el uso común de los bienes demaniales
a los que afecta, extremo que ni siquiera resulta propiamente controvertido en autos.

A lo sumo, cabría admitir que el aprovechamiento que nos ocupa coincide o puede
coincidir con un uso privativo de ciertos bienes del demanio cuando resulte necesario para
el transporte de la energía -por ejemplo- la colocación de instalaciones fijas en el suelo o en
el subsuelo (cajas de amarre, torres metálicas, transformadores u otros tipos de elementos),
pero -desde luego- el transporte de energía como tal no impide, de ordinario, el uso común
del demanio afectado por dicho transporte. De ahí que la propia Ordenanza defina el hecho
imponible de la tasa como “la utilización privativa o el aprovechamiento especial del do-
minio público local en el suelo, subsuelo y vuelo”.

3. Ciertamente, el artículo 24.1 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales no
distingue -o al menos no parece que lo haga a los efectos que nos ocupan- entre el aprove-
chamiento especial y el uso privativo del demanio, pues se limita a señalar lo siguiente.

“El importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el aprovechamiento es-
pecial del dominio público local se fijará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la
utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de
dominio público. A tal fin, las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, atendiendo a la
naturaleza específica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial de que se trate,
los criterios y parámetros que permitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada (...)

c) Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de em-
presas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a
la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aquéllas consistirá, en
todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por ciento de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en cada término municipal las referidas empresas”.

La inexistencia de una diferenciación expresa, empero, no impide identificar una im-
portante exigencia, que la norma citada dirige a las ordenanzas fiscales, cuando afirma, para
definir “el valor de mercado de la utilidad derivada”, que las mismas podrán señalar en cada
caso los criterios o parámetros correspondientes “atendiendo a la naturaleza específica de
la utilización privativa o del aprovechamiento especial de que se trate”.

Quiere ello decir, por tanto, que la intensidad del uso o del aprovechamiento no ha sido
indiferente para el legislador, pues ha sido tenido en cuenta como posible elemento para es-
tablecer los criterios que permitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada que
permita fijar el importe de la tasa.

4. Si acudimos al artículo 64 de Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Ré-
gimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patri-
moniales de Carácter Público, que es el que aplicada la Sala de instancia, tenemos -bajo la
rúbrica “bases y tipos de gravamen”- lo siguiente:

“1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente de este artículo, se esta-
blecen las siguientes bases en relación con los distintos supuestos de utilización del do-
minio público:

a) En los casos de utilización privativa de bienes del dominio público, la base de la tasa
será el valor del terreno y, en su caso, de las instalaciones ocupadas tomando como referencia
el valor de mercado de los terrenos contiguos o la utilidad derivada de los bienes ocupados.

b) En los casos de aprovechamientos especiales de bienes del dominio público, la base
de la tasa tomará como referencia la utilidad que reporte el aprovechamiento...

3. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100 y del 100 por 100, respectivamente,
sobre el valor de la base resultante en los casos previstos en las letras a) y b) del primer apar-
tado de este artículo”.

5. Es evidente que la solución que ofrece la sentencia impugnada es la que mejor se
atempera a los preceptos que resultan de aplicación y es, también, la que resulta más respe-
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tuosa con la doctrina que se sigue de la sentencia de 31 de octubre de 2013, que reprochó a
una Ordenanza similar su falta de motivación a la hora de justificar la cuantía de la tasa al
margen completamente de la intensidad del aprovechamiento cuando -como aquí sucede-
es esa intensidad la que legalmente determina el importe de la tasa.

Acierta, efectivamente, la Sala de Valladolid al impedir que la Ordenanza fije un tipo
de gravamen que legalmente se corresponde con un supuesto de utilización privativa del de-
manio cuando nos hallamos ante un caso evidente de aprovechamiento especial (aunque
puede exigir -conjunta, pero desde luego no de manera esencial- la utilización privativa de
algún bien del demanio municipal).

Aun aceptando esta coincidencia -que, en todo caso, debe considerarse en el supuesto
que nos ocupa no esencial o escasamente relevante en relación con el uso privativo- la Or-
denanza debería haber deslindado los dos supuestos (el de utilización privativa y el del
aprovechamiento especial) sobre todo cuando - como dice con acierto la Sala sentenciado-
ra- las líneas eléctricas ni ocupan físicamente, ni utilizan privativamente el suelo que sobre-
vuelan, además de ser muy limitada la inmisión o incidencia (aprovechamiento) sobre éste.

6. En definitiva, habría que contestar a la segunda cuestión suscitada en el auto de ad-
misión afirmando que:

a) En los supuestos de aprovechamiento especial de bienes del dominio público no
cabe imponer un tipo de gravamen del 5 por 100 sobre la base de la tasa que tomará, a su
vez, como referencia, la utilidad que reporte el aprovechamiento cuando nos hallemos irre-
futablemente ante un caso de aprovechamiento especial, no de uso privativo y

b) La Ordenanza Fiscal -en los casos en que coincidan aprovechamiento especial y uso
privativo- deberá justificar la intensidad o relevancia de cada uno de ellos a la hora de cuan-
tificar la tasa conforme a la legislación vigente, especialmente teniendo en cuenta el artícu-
lo 64 de Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Es-
tatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público”

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley Jurisdic-
cional no ha lugar a la imposición de costas por existir sobre la cuestión serias dudas de de-
recho.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

FALLAMOS 

Que, debemos ESTIMAR el recurso interpuesto contra ORDENANZA FISCAL N 46
DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPO REAL REGULADORA DE LA TASA POR UTI-
LIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PU-
BLICO LOCALPOR INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRI-
CA GAS AGUA E HIDROCARBUROS -BOCAM N149 de 25 de Junio de 2019-
declarándose la nulidad en consecuencia del artículo cuarto de la misma, en relación con el
“Anexo de Tarifas” de dicha Ordenanza, en cuanto que resulten de aplicación al transporte
de energía eléctrica, por su disconformidad con el ordenamiento jurídico.

La presente sentencia es susceptible de recurso de casación, que deberá prepararse ante
esta Sala en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de su notificación, acre-
ditándose en el escrito de preparación del recurso el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el artículo 89.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, con justi-
ficación del interés casacional objetivo que presente. Previa constitución del depósito
previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
bajo apercibimiento de no tener por preparado el recurso.

Dicho depósito habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de esta Sección, cuenta-expediente nº 2583-0000-93-1822-
19 (Banco de Santander, Sucursal c/ Barquillo nº 49), especificando en el campo concep-
to del documento Resguardo de ingreso que se trata de un “Recurso” 24 Contencioso-Ca-
sación (50 euros). Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria, se realizará a la
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cuenta general nº 0049-3569-92-0005001274 (IBAN ES55-0049-3569 9200 0500 1274) y
se consignará el número de cuenta-expediente 2583-0000-93-1822-19 en el campo “Ob-
servaciones” o “Concepto de la transferencia” y a continuación, separados por espacios,
los demás datos de interés.

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para su publicación expido el presente edicto que firmo.

En Madrid, a 19 de abril de 2021.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/14.475/21)
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